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4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presiden-
te y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto de prin-
cipios generales. Clases. Los interesados. La estructura del
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El pleno.
El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos muni-
cipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas
a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía
y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante.
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores,
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-
tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una deten-
ción. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido.
Responsabilidades penales en las que puede incurrir el fun-
cionario que efectúa una detención. El procedimiento de “Ha-
beas Corpus”.

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmo-
vilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su conside-
ración según la normativa vigente. Procedimiento de averi-
guación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultura.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres
en Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; polí-
ticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada
a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.»

Lo que se expone para general conocimiento.

Trigueros, 10 de septiembre de 2004.- El Alcalde, Cristóbal
Romero Márquez.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO de información pública sobre usuarios
contribuyentes de los puertos que se relacionan, con
liquidaciones impagadas de tarifas y cánones portuarios.

Por haber resultado imposible en los domicilios desig-
nados, la notificación reglamentaria, se pone en conocimiento
de los contribuyentes usuarios de los puertos que se relacionan
las liquidaciones que han sido practicadas por las tarifas y
cánones portuarios (Ley 6/86 de 5 de mayo), que en cada
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caso se indican, advirtiendo que su importe deberá ser ingre-
sado en las oficinas del puerto, en metálico, giro postal o
talón nominativo.

El plazo para efectuar el ingreso finalizará a los siete días
hábiles de la publicación en BOJA del presente anuncio. El
impago motivará el recargo automático de apremio del 20%.
En caso de no comparecer el interesado, se dará por notificado
mediante providencia dictada en el expediente.

Contra las liquidaciones se podrá interponer recurso ordi-
nario ante la Consejera de Obras Públicas y Transportes en
el plazo de un mes contado desde el siguiente a su publicación
en el BOJA, o reclamación económico-administrativa ante las
Juntas Provinciales de Hacienda (art. 32.2, Decreto 126/92).
La interposición del recurso no interrumpe la obligación de
ingresar si no se prestan las garantías establecidas en el art. 52
del Reglamento General de Recaudación.
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Sevilla, 14 de octubre de 2004.- La Directora Gerente, Montserrat Badía Belmonte.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO por el que se notifica a los interesados
de don Alonso Becerra Martín, resolución de extinción
de contrato de arrendamiento de la vivienda de pro-
tección oficial de promoción pública MA-7008, finca
50180, sita en Alhaurín de la Torre (Málaga).

Se desconocen los posibles interesados del fallecido Alon-
so Becerra Martín cuyo último domicilio conocido estuvo en
C/ Parra núm. 9 de Alhaurín de la Torre (Málaga), y el domicilio
de los mismos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha
acordado extinguir el contrato de arrendamiento suscrito, en
fecha uno de abril de 1993, por don Alonso Becerra Martín,
sobre la vivienda perteneciente al grupo MA-7008, finca
50180, sita en Alhaurín de la Torre (Málaga), y dictado, el
Director de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, reso-
lución, en fecha ocho de octubre de 2004 acordando la extin-
ción del contrato de arrendamiento por fallecimiento del arren-
datario conforme lo establecido en el art. 10 del Decreto
416/1990 de 26 de diciembre en relación con el art. 16.3
de la Ley de Arrendamientos Urbanos y a la normativa VPO
vigente en nuestra Comunidad. Esta resolución no agota la
vía administrativa y contra la misma podrá interponerse recurso
de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a la presente publicación, ante la Excma. Sra. Consejera de
Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía.

La resolución de extinción se encuentra a disposición de
los interesados en la Oficina de Gestión del Parque Público
de viviendas de EPSA, Gerencia de Málaga, sita en C/ Salitre
núm. 11, 2.ª planta, 18002-Málaga, así como la totalidad
del expediente administrativo.

Málaga, 13 de octubre de 2004.- El Gerente, Gabriel
Rodrigo Olmedo.

ANUNCIO por el que se notifica a don Teodoro
Oliva García, Propuesta de Resolución en expediente
de desahucio administrativo DAD-CO-04/02, sobre la
vivienda de protección oficial de promoción pública
CO-982, finca 32.047, sita en C/ Bartolomé Bermejo
núm. 9, Palma del Río (Córdoba).

Se desconoce el actual domicilio de Teodoro Oliva García,
cuyo último domicilio conocido estuvo en C/ Jorge Manrique
núm. 24, La Rinconada (Sevilla).

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se le comunica que en
el expediente de desahucio administrativo contra Teodoro Oliva
García, DAD-CO-04/02, sobre la vivienda perteneciente al gru-
po CO-982, finca 32.047 sita en C/ Bartolomé Bermejo
núm. 9, en Palma del Río (Córdoba), se ha dictado Propuesta
de Resolución del Instructor, de 30 de septiembre de 2004,
en la que se le imputan dos causas de resolución contractual
y desahucio conforme a la normativa VPO vigente en nuestra
Comunidad. Por el presente anuncio se le otorgan 8 días hábi-
les, a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio, con objeto de que pueda formular alegaciones, pre-
sentar documentos y consultar el expediente administrativo.

La Propuesta de Resolución, se encuentra a disposición
del interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público
de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal
Bueno Monreal núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012
Sevilla, o a través de nuestra Gerencia Provincial, así como
la totalidad del expediente administrativo.

Sevilla, 22 de octubre de 2004.- La Instructora, María
José Rodríguez Vázquez, El Secretario, Juan Luis Ibarra
Sánchez.

ANUNCIO de concurso de ideas Plaza el Salón
en Ecija (Sevilla). (PD. 3662/2004).

1. Convoca: La Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Ecija.

2. Organiza: Empresa Pública de Suelo Andalucía (EPSA).
3. Objeto.
El objeto del presente concurso es el nuevo diseño de

la Plaza de España, popularmente conocida como «El Salón»,
espacio urbano por excelencia del casco histórico de Ecija,
haciéndola compatible con el proyecto de aparcamiento sub-
terráneo en desarrollo.

4. Tipo de concurso y participantes.
Concurso de difusión nacional, con intervención de jurado,

con carácter abierto y público. El idioma oficial para toda la
documentación y desarrollo del concurso será el castellano.
El concurso consta de dos fases:

Primera fase. Los aspirantes deberán concursar en alguna
de las dos siguientes modalidades:

a) Modalidad concurso por currículum.
b) Modalidad concurso de ideas a nivel de estudio previo,

con carácter anónimo, bajo lema.


